
 
 

 

 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 11 REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN 

PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

 

 

Artículo 1.- Fundamento legal  

 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 58, en relación con las 

letras f), g), l), m), n), del artículo 20.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, establece la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 

del dominio público local. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible 

 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público local con:  

a) Ocupación de vía pública por puestos, barracas, atracciones y demás instalaciones 

establecidas en los festejos populares.  

b) Instalación puestos, barracas, atracciones y demás instalaciones en cualquier 

época del año que no sean festejos populares.  

c) Por instalaciones de quioscos, de carácter permanente.  

d) Reserva en la vía pública para aparcamiento exclusivo.  

e) Reserva de espacio en la vía pública para carga y descarga.  

f) Reserva de espacio temporal con otro tipo de máquinas o provocado por otras 

necesidades.  

g) Aprovechamientos especiales que den acceso a estaciones de servicio.  

h) Reserva de vía pública con camión de mudanzas o camiones para rodajes 

cinematográficos.  

i) Por rodajes cinematográficos y otros.  

j) Apertura de zanjas, calicatas y demás obras en la vía pública.  

k) Por Ocupación de vía pública con mercancías, materiales de construcción, 

escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas u otros 

usos.  

l) Grúas u otra maquinaria necesaria para la realización de obras.  

m) Cajeros automáticos anexos o no a establecimientos de crédito, instalados con 

frente directo a la vía pública, en línea de fachada.  

n) Por instalación de anuncios, carteles, rótulos, móviles o fijos y otras formas de 

publicidad.  

o) Por utilización de espacios en edificios municipales.  

p) Establecimiento de terrazas por bares y cafeterías. 

q) Por cualquier otro aprovechamiento especial autorizado y no recogido en 

cualquiera de las letras anteriores.  

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo 

 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 

Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio público local en beneficio 

particular.  



Artículo 4.- Base Imponible y liquidable  

 
Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupada, computada en 

metros cuadrados o lineales y días o fracción, salvo en aquellos casos que por el 

carácter transitorio del aprovechamiento, se tendrá en cuenta el número de elementos 

colocados.   

 
Artículo 5.- Cuota tributaria y tipo de gravamen  

 
La cuota tributaria se determinará de conformidad con lo dispuesto en la tarifa 

establecida en este artículo, distinguiendo las tarifas siguientes: 

a) Ocupación de vía pública por puestos, barracas, atracciones y demás 

instalaciones establecidas en los festejos populares: 

 

Base imponible Tipo de gravamen 

Por cada metro cuadrado y día 1,30 € 

 

Para el caso de quioscos o chiringuitos que se instalen por particulares durante la 

celebración de los festejos locales para la expedición de bebidas y comidas se aplicará el 

régimen de licitación pública.  

Cuando para la autorización de la utilización privativa se utilicen procedimientos de 

licitación pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la 

proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación. 

 

b) Por instalación de puestos, barracas, atracciones y demás instalaciones 

en cualquier época del año que no sean festejos populares: 

 

Base Imponible Tipo de 

gravamen 

Por cada metro cuadrado y 

día 

1,86 € 

 

c) Instalaciones de quioscos, con carácter permanente: 

 

 Base Imponible Tipo de 

gravamen 

1 Hasta 10 m2, por cada metro cuadrado y día 1,33 € 

2 Cuando exceda de 10 m2, para los sucesivos 

metros cuadrados, por metro cuadrado y día 
1,60 € 

 

Para la determinación de la superficie computable a efectos de aplicación de la Tarifa 

en los quioscos dedicados a la venta de flores, además de la superficie ocupada 

estrictamente por el quiosco, se tendrá en cuenta la superficie anexa utilizada para la 

exposición de las plantas, flores y otros productos análogos o complementarios. 

Las cuantías establecidas en la Tarifa serán incrementadas un 30 por 100 cuando en 

los quioscos se comercialicen artículos en régimen de expositores en depósito. 

 

d) Reserva en la vía pública para aparcamiento exclusivo: 

  

                                      17,30 € metro lineal/día 

 

e) Reserva de espacio en la vía pública para carga y descarga: 

 

 - con carácter fijo:        19,00 € por metro lineal y día 

 - con carácter eventual:  1,30 € por metro lineal y día 



 

 

 

 

f) Reserva de espacio temporal con otro tipo de máquinas o provocado por 

otras necesidades:………………1,30 € por metro lineal y día. 

 

g) Aprovechamientos especiales que den acceso a estaciones de  

Servicio:…………………………………944 €/año.  

 

h) Reserva de vía pública con camión de mudanzas o camiones para rodajes 

cinematográficos:……………...9,60 € por metro lineal y día. 

 

i) Por rodajes profesionales (cine, televisión, publicidad y otros): 

 

Base imponible Tipo de gravamen 

Rodaje por día 550,00 € 

 

j) Por la apertura de zanjas, calicatas y demás obras en la vía pública: 

 

 Base Imponible Tipo de 

gravamen 

1 Por cada metro lineal en aceras  4,24 € 

2 Por cada metro lineal en calzada  5,30 € 

 En cualquier caso la cuota mínima 

en los supuestos nº 1 y 2 será 
40,00 € 

 

k) Por ocupación de vía pública con mercancías, materiales de construcción, 

escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas 

u otros usos: 

 

 Base Imponible Tipo de gravamen 

1 Por cada metro cuadrado al mes o fracción 5,30 € 

2 Por corte de calle o cierre total de la 

calzada por cada hora o fracción 
105,99 € 

3 Por corte de calle o cierre parcial de la 

calzada por cada hora o fracción 
84,79 € 

4 Por cada contenedor por semana 79,49 € 

 En cualquier caso, la cuota tributaria 

mínima en el supuesto nº 1 será 
75 € mes o fracción 

 

l) Por ocupación del vuelo de la vía pública, siempre que no tenga la 

consideración de empresa suministradora de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 24.1, párrafo 3º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales: 

 

Base Imponible Tipo de 

gravamen 

Por cada grúa cuyo brazo ocupe la 

vía pública al semestre o fracción 
1.589,81 € 

  

 

 

 

 

 



m) Por aprovechamiento especial de cajeros automáticos:  

 

Utilización privativa y aprovechamiento especial del 

dominio público local de cajeros automáticos anexos o 

no a establecimientos de créditos, instalados con frente 

directo a la vía pública, en línea de fachada. 

Actividad autorizada al año por unidad  

635,93 € 

 

n) Por instalación de anuncios, carteles, rótulos, móviles o fijos y otras 

formas de publicidad: 

 

Por licencia de publicidad en valla publicitaria (8 x 3 m) 810,80 €/año 

Por licencia de publicidad en mono poste 5.069,36 €/año 

Por licencia de publicidad en mono poste luminoso 6.759,85 €/año 

Por licencia de publicidad en reloj 1.352,40 €/año 

 Por cada m2 de publicidad en lona de reparación de 

fachadas 
10,60 €/m2 

Por banderolas sobre mástil de farolas 10,60 € unidad/1 día 

 

o) Por utilización de espacios en edificios municipales:  

 
Utilización del Teatro 

Bulevar  

De lunes a sábado de 9 a 21 horas (por día) 

Media jornada 

1.600 € 

900 € 

Por cada hora o fracción añadida que se ocupe el Teatro en relación con 

las anteriores tarifas: 10% con un máximo de dos horas. 

 En las tarifas no se incluye personal de acomodadores, taquilla, mozos 

o servicio de azafatas, que correrán por cuenta del cliente. 

Utilización Salas 

Polivalentes 

Por día (de 9 a 21 horas) 

Por hora (de 9 a 21 horas) 

 

A partir de 10 horas/mes 

A partir de 20 horas/mes  

A partir de 30 horas/mes 

180 € 

15 € 

 

12 €/hora 

10 €/hora 

8 €/hora 

Utilización Salas de 

actividades 

De lunes a sábado (por día) de 9 a 21 horas 

De lunes a sábado (por hora) de 9 a 21 horas 

 

A partir de 10 horas/mes 

A partir de 20 horas/mes  

A partir de 30 horas/mes 

114 € 

15 € 

 

12 €/hora 

10 €/hora 

8 €/hora 

Utilización aula 18 

plazas (14 m2) 

De lunes a sábado (por hora) de 9 a 21 horas 

 

A partir de 10 horas/mes 

A partir de 20 horas/mes  

A partir de 30 horas/mes 

10 € 

 

8 €/hora 

7 €/hora 

5 €/hora 

Utilización aula 25 

plazas (28 m2) 

De lunes a sábado (por hora) de 9 a 21 horas 

 

A partir de 10 horas/mes 

A partir de 20 horas/mes  

A partir de 30 horas/mes 

12 € 

 

10 €/hora 

8 €/hora 

6 €/hora 

Casa de Cultura 

Villaseñor 

Hall (por día) 100 € 

Sala de Exposición 

Botí 1 y 2 

Por semana de 9 a 21 horas 

Para uso como sala de conferencias 

100 € 

30 €/hora 

Casa Rosa planta baja 

(15 plazas) 

De lunes a sábado (por hora) de 9 a 21 horas 

 

A partir de 10 horas/mes 

A partir de 20 horas/mes  

A partir de 30 horas/mes 

12 € 

 

10 €/hora 

9 €/hora 

8 €/hora 

 



 

 

 

En el caso de alquileres fuera del horario establecido, se añadirá al precio por hora 

el coste necesario para el mantenimiento de la apertura de las instalaciones con los 

siguientes módulos: 

 

Personal Hora 

normal 

Hora nocturna (desde 

22:00 a 07:00) o 

festiva 

Hora 

nocturna y 

festiva 

Recepcionista 40 € 50 € 60 € 

Técnico cultura 70 € 80 € 100 € 

 

p) Establecimiento de terrazas por bares y cafeterías: 

 

1a). Autorización para año completo: 

 

 Base imponible Tipo de gravamen 

1 Por cada conjunto formado por mesa y 

cuatro sillas o sillones al año situados en 

calles de categoría primera 

124,00 €/año 

2 Por cada conjunto formado por mesa y 

cuatro sillas o sillones al año situados en 

calles de categoría segunda 

110,00 €/año 

3 Por cada conjunto formado por mesa y 

cuatro sillas o sillones al año situados en 

calles de categoría tercera 

56,00 €/año 

4 Por cada conjunto formado por mesa y 

cuatro sillas o sillones al año situados en 

calles de categoría cuarta 

29,00 €/año 

 

1b). Autorización para uno o varios días concretos de la semana, para mesas y sillas 

complementarias, a lo largo de todo el año, en el período y espacio compatible designado 

por los Servicios Técnicos: 

 

 Base imponible Tipo de gravamen 

1 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro 

sillas o sillones al año situados en calles de 

categoría primera  

18 € año/1 día a la semana 

2 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro 

sillas o sillones al año situados en calles de 

categoría segunda 

16 € año/1 día a la semana 

3 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro 

sillas o sillones al año situados en calles de 

categoría tercera 

10 € año/1 día a la semana 

4 Por cada conjunto formado por mesa y cuatro 

sillas o sillones al año situados en calles de 

categoría cuarta 

10 € año/1 día a la semana 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Se consideran como calles de categoría primera, las siguientes: 

 

Plaza del ABASTO 

Calle ABETO 

Calle AGAPITO MARTÍNEZ 

Calle ÁLAMO 

Calle de la ALEGRÍA 

Calle de la AMISTAD 

Calle del AMOR 

Paseo de ANDRÉS VERGARA 

Calle ÁNGEL ALBERQUILLA POLÍN 

Calle ANGEL YAGÜE 

Calle ANTONIO MAURA 

Calle ARROYO DE LOS VIALES 

Calle ARROYO DEL CORONEL 

Calle CAMINO DE LAS VIÑAS 

Calle CAMINO DE VALLADOLID 

Calle CAMINO DEL CANAL 

Plaza del CAÑO 

Calle CARLOS PICABEA 

Calle CARNICERÍA 

Avenida CASTILLO DE OLIVARES 

Calle COLONIA VARELA 

Avenida  CONDE DE LAS ALMENAS 

Plaza de la  CONSTITUCION 

Calle  CUDILLERO 

Calle  DOCTOR MINGO ALSINA 

Calle  EDUARDO COSTA 

Plaza de  EPIFANIO VELASCO 

Avenida de la  FONTANILLA 

Carretera de  GALAPAGAR 

Calle  HERMANOS VELASCO LOPEZ 

Calle  HERRÉN DE LAS MATAS 

Calle  HERRÉN DE MADRID 

Carretera de  HOYO DE MANZANARES 

Plaza de la  IGLESIA 

Calle  JAVIER GARCÍA LEÁNIZ 

Calle  JESUSA LARA 

Calle  JOSÉ DE VICENTE MUÑOZ 

Calle  JOSÉ MARÍA MORENO 

Calle  JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO 

Avenida de  JUAN PABLO II 

Calle  JUAN VAN HALEN 

Calle  JULIO HERRERO 

Calle de la  JUSTICIA 

Calle de  LAS MARÍAS 

Calle de la  LEALTAD 

Calle de  LOS ÁNGELES 

Calle  LUANCO 

Calle  LUARCA 

Avenida de los  LLANOS 

Calle  MANUEL PARDO 

Calle de la  NAVALLERA 

Calle de la  NOBLEZA 

Calle  NOGAL 

Calle  NUEVA 

Calle  PÁRROCO FRANCISCO OYAMBURU 

Calle de la  PAZ 



 

 

 

Calle  PICO DEL PAÑUELO 

Calle  PRADO DE LA MÁRGARA 

Calle  PRADO DE LA VIRGEN 

Calle  PRADO DEL ESTUDIANTE 

Avenida  PRADOGRANDE 

Calle  PRESA DE LEMAUR 

Calle  REAL 

Calle  RIBADEO 

Avenida de los  ROBLES 

Avenida de  ROSARIO MANZANEQUE 

Calle RUFINO TORRES 

Plaza SALVADOR SÁNCHEZ FRASCUELO 

Calle SAMA DE LANGREO 

Calle SEÑORA SERGIA 

Calle SITIO DE MARILLEJO 

Carretera de TORRELODONES 

Calle VALDEHURONES 

Carretera VÍA DE SERVICIO DE LA A-6 

 

3. Se consideran como calles de categoría tercera, las siguientes: 

 

Calle ACACIAS  

Calle ALMEZ EL  

Avenida ARROYO DE TROFAS  

Calle BAJA  

Calle BERZOSILLA DE LA  

Calle BOTICARIOS  

Avenida CANTO DEL MIRADOR  

Calle CARMEN QUINTANO  

Avenida CIRILO TORNOS  

Calle COLINA LA  

Calle CONVENTO  

Calle CUMBRE LA  

Calle DEPOSITO DEL  

Avenida ESCONDITE DEL  

Calle ESTANQUE  

Calle FONDO DEL HITO  

Avenida FONDO DEL TOMILLAR  

Calle FONDO DE LA LOMA  

Calle FUENTE DEL CERRO  

Avenida HITO DEL  

Calle JARA LA  

Calle JAVIER LAFFITE  

Plaza JAVIER TUSELL  

Calle JUAN M DEL CALLEJO  

Calle LODON EL  

Avenida LOMA DE LA  

Calle MADROÑO  

Calle MANZANILLA  

Calle MEDIA LADERA  

Calle MIRALPARDO  

Calle MIRARROYO  

Calle MONTE ALTO  

Calle MUSGO EL  

Calle NATIVIDAD JIMENEZ ARENAS  



Calle PADRE MUNDINA  

Calle PARQUE MANZANARES  

Calle PARTICULAR DEL PEÑASCO  

Calle PERDICES  

Calle PEÑA ENEBRO  

Calle PEÑASCO 

Calle POZO DEL  

Camino PRESA DE LA  

Calle PRUNO EL  

Calle ROCIO DURCAL  

Avenida RODEO DEL  

Avenida TOMILLAR  

Calle TORRENCINA  

Calle TORREON  

Avenida TRANSVERSAL 

 

4. Se consideran como calles de categoría cuarta, las siguientes: 

 

Calle ACAPULCO 

Calle CUERNAVACAS 

Calle JALISCO 

Plaza JOSÉ MARÍA UNCETA 

Calle MICHOACÁN 

Calle MONTERREY 

Calle SAN LUIS DE POTOSÍ 

Calle SOLIDARIDAD DE LA 

Calle TABASCO 

Calle TAMPICO 

Calle TIJUANA 

Calle VERACRUZ 

 

5. El resto de las vías públicas del término municipal se clasifican como de categoría 

segunda. 

 

q) Por cualquier otro aprovechamiento especial autorizado y no recogido 

en cualquier de las letras anteriores: 

   

Base Imponible Tipo de 

gravamen 

Por cada metro cuadrado y día 1,30 € 

 

r) Utilizaciones privativas adjudicadas por licitación. 

 

Conforme al art. 24.b) del TRLRHL, cuando se utilicen procedimientos de licitación 

pública, el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de la 

proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación, sobre un tipo 

mínimo que será establecido por los servicios técnicos municipales para cada caso 

concreto. 

 

s) Tasa por el uso de los soportes de publicidad exterior de propiedad 

municipal. Importe unitario quincenal: 80 €. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

t) “Coworking La Solana”: 

 

Base imponible Tipo de 

gravamen  

Ocupación de puestos de coworking  

Fijo 140 €/mes 

Fijo mañanas (8:30 a 15:30) 100 €/mes 

Fijo tardes (15:30 a 20:30) 75 €/mes 

Flexibles 110 €/mes 

Pase día flexible 10 €/día 

Fijo anual 1.463 €/año 

Bono 10 pases 80 €/10 días 

Ocupación de despachos  

Con dos puestos 325 €/mes 

Con tres puestos 450 €/mes 

Ocupación salas de reuniones  

Aula 15 €/hora 

Aula 65 €/día 

Invernadero 10 €/hora 

Mirador 12 €/hora 

Ocupación jardines  

Área de 200 m2 30 €/hora 

Ocupación del edificio  

Sábados y domingos (no se incluye ningún tipo de servicios 

como: conserjería, limpieza, etc.) 

600 €/día 

Recepción de paquetería  

De 0 a 25 paquetes 25 €/mes 

Más de 25 paquetes 50 €/mes 

Domiciliación de sociedades y correspondencia en el coworking  

Con puesto fijo indefinido GRATIS 

Solo domiciliación de sociedad y recepción de correspondencia 

(o fracción que corresponda) 

180 €/anual 

Por utilización de taquilla   

Taquilla  10 €/mes 

 

 

 

 



Artículo 6.- Devengo 

 

1. La tasa se devenga según la naturaleza de su hecho imponible y conforme se 

determina en los apartados siguientes. 

2. En los aprovechamientos temporales o por periodos inferiores al año, cuando se 

inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, y el periodo impositivo comprenderá 

la temporada o el tiempo autorizado. 

3. En los aprovechamientos permanentes, el primer día del periodo impositivo que 

comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de comienzo en la utilización privativa 

o aprovechamiento especial, en que se devengará cuando se inicie dicho uso o 

aprovechamiento, y en los de cese en el mismo, casos en los que el periodo impositivo 

se ajustará a esa circunstancia prorrateándose la cuota por trimestres naturales. 

 

Artículo 7.- Normas de gestión y recaudación 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.a) del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales se exigirá el ingreso previo de las cantidades 

por uso privativo o aprovechamiento especial de dominio público local. 

2. Se establece el régimen de autoliquidación por el sujeto pasivo, estableciéndose 

los siguientes plazos de presentación: 

a) En el supuesto a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, la 

autoliquidación y el ingreso deberán acreditarse en el momento de presentación de la 

solicitud de autorización de ocupación del dominio público local. 

b) En el supuesto a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior, la 

autoliquidación y el ingreso deberá efectuarse en el primer mes de cada ejercicio. 

c) En el supuesto a que se refiere el apartado i) del artículo 5, la autoliquidación y el 

ingreso deberá efectuarse como mínimo 72 horas antes del inicio de la utilización del 

espacio. 

3. La Administración asistirá a los contribuyentes en la cumplimentación de los 

impresos de autoliquidación. 

4. En todo lo no previsto en este precepto, se aplicará lo dispuesto en la Ordenanza 

General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 

Artículo 8.- Infracciones y Sanciones 

 

1. Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 178 a 212 de la Ley General 

Tributaria 58/2003, de 18 de diciembre, y en las disposiciones reglamentarias que la 

desarrollen, con las especialidades que se establecen en el presente artículo. 

2. En particular, constituye infracción grave la falta de presentación e ingreso de las 

autoliquidaciones a que se refiere la presente ordenanza, así como la presentación de 

autoliquidaciones que contengan datos falsos, al objeto de ingresar menor cuota 

tributaria. 

3. Requerido por la administración municipal, al objeto de que formalice la 

autoliquidación o el ingreso o la autoliquidación complementaria y el ingreso, se 

sancionará como infracción grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la 

Ley General Tributaria con multa por un importe del 50 % al 150 % de la cuota dejada 

de ingresar. 

4. En el caso del apartado a) del artículo 5 (mesas y sillas que ocupen la vía pública), 

sólo se podrán instalar las que estén expresamente autorizadas por el Ayuntamiento, y 

se haya abonado la correspondiente tasa. Cuando por vía de inspección se compruebe 

que se ha instalado un número mayor de mesas y sillas de las expresamente autorizadas, 

se impondrá una sanción por mesa y día de 30 €. 

 



 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente modificación entrará en vigor el día siguiente a su publicación1 de 

conformidad con lo dispuesto en el TRLRHL. 

 
1 B.O.C.M nº 56 de 6 de marzo de 2024. 


